
Referencia. Ejecutivo Garantía Real   

Demandante: Banco Av Villas 

Demandado:  Yader Alberto Garzón González  
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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 12 de agosto de 2022, con solicitud 

de reconocimiento de personería judicial y corrección del mandamiento de pago.  

 

 

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

 
Gachancipá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial, se dispone: 

 

1. Tenga en cuenta la memorialista que el reconocimiento de la personería jurídica se realizó en 

el auto del 19 de mayo de 2022 mediante el cual se libró la orden de apremio.  

 

2. En atención a la solicitud de corrección del proveído que libró el mandamiento de pago, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., el Despacho procede a corregir dicha 

providencia, en el sentido de precisar que el ejecutante BANCO AV VILLAS actúa en calidad 

de cesionario de Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

 

En todo lo demás, el proveído que libró el mandamiento de pago queda incólume.  

 

3. Por secretaría, líbrese y tramítese la comunicación ordenada en el numeral 3 del auto de 19 de 

mayo de 2022 teniendo en cuenta la corrección realizada en el numeral anterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 


